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NUMERO : ( 817) 

CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA COMPAÑÍA DE LIMPIEZA “LIMPIAMAX CIA. LTDA.” : 

ENTRE LOS SEÑORES JOSE AUGUSTO ZAMBRANO BAZURTO , 

GUSTAVO ALIPIO DELGADO ANCHUNDIA , HECTOR GUSTAVO 

ANCHUNDIA PALMA , WALTER JAVIER CEDEÑO ANDRADE , ALEX 

IBAN ESPIN CALERO , KERLY MONCERRATE MUÑOZ ANDRADE Y 

ANGEL RAMON MENDOZA .- 

CUANTÍA : S/, 2*000.000,00 

En la ciudad de San Pablo de Manta, — cabecera del cantón Manta, Provincia de 

Manabí , República del Ecuador, hoy día martes doce de agosto de mil 

novecientos noventa y siete , ante mí , ABOGADA MONICA GARCIA SALTOS , 

Notaria Pública Cuarta del cantón Manta, comparecen y declaran , los señores : 

JOSE AUGUSTO ZAMBRANO BAZURTO, de estado civil casado, de ocupación 

Auxiliar , por sus propios derechos ; Don GUSTAVO ALIPIO DELGADO 

ANCHUNDIA , de estado civil casado, de ocupación Estudiante, por sus propios 

derechos ; Don HECTOR GUSTAVO ANCHUNDIA PALMA , de estado civil 

casado , de ocupación Chofer Profesional , por sus propios derechos ; Don 

WALTER JAVIER CEDEÑO ANDRADE , de estado civil casado , de ocupación 

Estudiante , por sus propios derechos ; Don ALEX IBAN ESPIN CALERO , 

de estado civil soltero , de ocupación Estudiante , por sus propios derechos ; 

Don KERLY MONCERRATE MUÑOZ ANDRADE , de estado civil soltero , 

de ocupación Estudiante , por sus propios derechos ; y ,Don ANGEL RAMON 

MENDOZA , de estado civil soltero , de ocupación Estudiante , por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana , mayores de edad , 

domiciliados en esta ciudad , hábiles y con capacidad legal necesaria para otorgar esta 

Escritura de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA COMPAÑÍA DE LIMPIEZA “LIMPIAMAX CIA. 

LTDA.”, a quienes les conozco por sus respectivas cédulas de ciudadanía , doy fe, 

me entregaron una minuta con el fin de elevarla a categoría de Escritura Pública cuyo 
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tenor — literario es como sigue: SEÑORA NOTARIA . - Dignese elevar a 

Escritura Pública la minuta que contiene el contrato de CONSTITUCION DE 

UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA , conforme a las 

cláusulas que se indican a continuación : PRIMERA .- INTERVINIENTES .- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción del siguiente contrato los señores : 

JOSE AUGUSTO ZAMBRANO BAZURTO , GUSTAVO ALIPIO DELGADO 

ANCHUNDIA , HECTOR GUSTAVO ANCHUNDIA PALMA , WALTER JAVIER 

CEDEÑO ANDRADE , casados , ALEX IBAN ESPIN CALERO , KERLY 

MONCERRATE MUÑOZ ANDRADE Y ANGELRAMON MENDOZA, solteros , 

todos los comparecientes son mayores de edad , de nacionalidad ecuatoriana , 

domiciliados en esta ciudad de Manta , teniendo los casados la autorización 

respectiva de los cónyuges para la correspondiente inversión , que realizan 

mediante la suscripción de este contrato societario. SEGUNDA : REGIMEN 

DE LA COMPAÑÍA .- Los comparecientes declaran que la Compañía se regirá 

por la Ley de Compañias , el Código de Comercio , Código Civil , y por los 

estatutos sociales que a continuación se determinan : TERCERA : ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA .- ARTICULO PRIMERO : La Compañía se denominará 

COMPAÑIA DE LIMPIEZA LIMPIAMAX COMPAÑÍA LIMITADA 

ARTICULO SEGUNDO : OBJETO SOCIAL .- El objeto social es dedicarse 

a lo siguiente : a) A la prestación de mantenimiento y servicios de limpieza y 

en general al aseo de urbanización , edificios , casas , oficinas , parques , 

bodegas , muelles , etcétera ; b) Proporcionar los equipos y materiales 

necesarios para el cumplimiento de los mismos , c) Además brindará los 

servicios complementarios de choferes , amanuenses y toda clase de varios 

servicios que una Institución tanto pública como privada requiera; d) La 

- Compañía podrá ejecutar los actos” o convenios permitidos por las leyes 

ecuatorianas , inclusive podrá adquirir acciones de Compañías Anónimas , 

Participaciones de Compañias Limitadas , constituidas 0 por constituirse que se 

relacionen con su objeto social . Constituir consorcios o asociaciones de firmas 

para participar en licitaciones o concursos de ofertas públicas o privadas que 
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( DOS ) 

tengan relación con el objeto social de la Compañia la sociedad no podrá 

dedicarse a ninguna de las actividades contempladas en el artículo veintisiete de 

Ja Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público en relación a la 

regulación cuatrocientos ochenta y nueve / ochenta y ocho de la Junta Monetaria ; 

y e) Asi mismo podrá celebrar toda clase de contratos civiles y / o 

mercantiles para cumplir el objetivo propuesto . ARTICULO TERCERO : 

DOMICILIO . - El domicilio de: la Compañia es la ciudad de Manta pero 

podrá establecer agencias o sucursales en todo el territorio nacional así como 

en el extranjero de acuerdo alo que resolviere la Junta General de Socios . 

ARTICULO CUARTO : PLAZO .- La Compañía tendrá un plazo de duración 

de cincuenta años: contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil, 

plazo este que podrá ser ampliado o restringido por la Resolución de la Junta 

General de Socios . ARTICULO QUINTO : CAPITAL SOCIAL .- . El 

Capital Social de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES , divididos 

de un mil  sucres en dos mil participaciones iguales e  indivisibles 

cada ima , éste capital ha sido suscrito por los socios de la forma siguiente : 

SOCIOS $ DE PARTE CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR 

CIPACIONES SUSCRIT. PAGADO PAGAR  ' 

JOSE ZAMBRANO BAZURTO 300 S/. 300.000 Sí. 150.000 Sí. 150.000 

HECTOR ANCHUNDIA PALMA 300 S/. 300.000 S/. 150.000 S/. 150.000 

ANGEL RAMON MENDOZA 300 S/. 300.000 S/. 150.000 5/. 150.000 

WALTER CEDEÑO ANDRADE 300 S/. 300.000 S/. 150.000 S/. 150.000 

IVAN ESPÍN CALERO 300 Sf. 300.000 Sí. 150.000 S/. 150.000 

KERLY MUÑOZ ANDRADE 250 S/. 250.000 S/. 125.000 S/, 125.000 

GUSTAVO DELGADO ANCHUNDIA 250 S/. 250.000 ' S/. 125.000 S/. 125.000 

TOTALES 2.000 S/. 2'000.000  Sf.'1'000.000 '  S/ 1'000.000 

El aporte en numetario de cada una de las participaciones suscritas efectuado por 

los socios se encuentra depositados en una cuentá' de integración ' de” “capital 

abierto a nombre de la Compañía en una Institución Bancaria cuyo certificado 

de depósito se adjunta como documento habilitante para que sea protocolizado 
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con la presente escritura . El saldo adeudado , esto es el cincuenta por ciento 

restante de cada una de las participaciones se lo cancelará en el plazo de doce 

meses contados a partir dela fecha de inscripción de la escritura de 

Constitución en el Registro Mercantil . Los Certificados de aportación no serán 

negociables la participación que tiene cada socio en la Compañia será 

transferible según el Régimen establecido en la vigente Ley de Compañias , 

respondiendo en todo caso los socios por las obligaciones sociales hasta el 

monto de su participación . La Compañia entregará a cada socio un Certificado 

de Aportación en el que se indicará el número de participaciones . Las 

Participaciones son iguales , acumulativas e indivisibles pueden trasmitirse por 

herencia o ceder de preferencia a los mismos socios o a terceros de no estar 

interesados los socios al tenor del articulo ciento quince de la Ley «de Compañías . - 

ARTICULO SEXTO : DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑIA .- La Compañía será dirigida y gobernada por la Junta General 

de Socios y administrada por el Presidente y el Gerente General . Se reunirá de 

manera ordinaria por lo menos una vez al año , dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización de cada ejercicio económico . En forma extraordinaria 

podrá reunirse cuantas veces sea necesario para el mejor desenvolvimiento de la 

Compañía . Será convocada por el Presidente o a solicitud de por lo menos del 

veinticinco por ciento del capital social mediante aviso publicado por la prensa 

en un diario de mayor circulación en la ciudad de Manta hecha por lo menos con 

ocho dias de anticipación . No se requerirá cuando concurra todo el capital social 

a la Junta y previamente se hubiera resuelto por unanimidad los asuntos a 

tratarse que serán únicamente los indicados enla convocatoria . Sopena de 

nulidad y suscribirán el acta todos los concurrentes . Las Juntas Generales 

Ordinarias se reunirán en el domicilio principal de la Compañia , salvo el caso 

37 dé las Juntas Universales que podrán sesionar en cualquier lugar dentro del territorio 

 Radjonal. Las Juntas Generales Ordinarias podrán conocer cualquier asunto relacionado 

cen la vida de la Compañía e indicados en la convocatoria, para que pueda 
cs 
reunirse la “Junta General se requiere de la presencia de los 
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(TRES ) 

socios que representan la totalidad del capital social en primera convocatoria ; y 

si no se reuniere tal cifra se convocará por segunda vez y en esta ocasión , se 

reunirá la Junta General con los socios concurrentes , cualesquiera sea el 

porcentaje del capital por ellos representados . Las Resoluciones que se tomaren 

en la segunda convocatoria serán válidas , aún para los socios ausentes 0 en 

contra . Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente de la Compañía 

y actuara como secretario el Gerente General de la misma . Deberán ser tomadas 

las decisiones de la Junta General de Socios por una mayoria de votos de por lo 

menos el setenta y cinco por ciento del capital concurrente . Deberán concurrir 

los socios O por representantes , quienes  legitimarán su intervención con 

autorización escrita de su representado dirigida al Gerente General y con el 

caracter de especial en cada ocasión . Las votaciones de los socios en la 

Junta serán nominal . ARTICULO SEPTIMO : ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL .- Son atribuciones de la Junta General : a) Designar y 

remover por causas legales al Gerente General y Presidente y Administradores ; b ) 

Aprobar las Cuentas y los Balances que representaren los administradores y 

Gerente General; c) Resolver acerca de la amortización de las partes sociales ; d) 

Resolver acerca de las formas de reparto de las utilidades ; e ) Consentir en la 

cesión de las partes sociales y la admisión de nuevos socios ; £) Decidir acerca 

del aumento o disminución del capital y sobre la prórroga del contrato social : 

e) Resolver acerca de la disolución anticipada de la Compañía ; h) Acordar 

la exclusión del socio o delos socios de acuerdo con las causales establecidas 

en la ley ; 1) Disponer que se establezcan las acciones correspondientes en 

contra de los administradores y Gerentes , aprobar o desaprobar las cuentas , 

balances e informes que representen los administradores, gerentes, presidentes y 

comisarios ; ¡) Autorizar al Presidente o Gerente General o quienes hagan sus 

veces para girar 0 contratar cantidades que excedan de cinco millones de sucres 

, k), Reformar e interpretar el estatuto de la Compañia y designar persona o 

personas que eleven a escritura pública tales reformas; 1) Ejercer todas las 

facultades de acuerdo con la ley y los presentes estatutos. que son de su 
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competencia , así como los especificamente concedidos a otros fimcionarios o 

administradores. ARTICULO OCTAVO : DEL PRESIDENTE .- El Presidente 

del Compañia será elegido cada cinco años por la Junta General de Socios de 

entre uno de los socios o fiera de ellos . Podrá ser indefinidamente reelegido 

eubrogará al Gerente General en su cargo por falta o ausencia de éste hasta ser 

legalmente reemplazado. ARTICULO NOVENO : ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE. - Correspondele al Presidente de convocar a las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias de Socios , presidirlas , firmar con el Gerente 

General los certificados de Aportación, las actas relacionadas con las sesiones de 

las Juntas Generales y ejercer las demás atribuciones que señala la Ley . La Junta 

General y los presentes estatutos . Ejerce la representación legal , extrajudicial y 

judicial conjunta o separadamente con el Gerente General - ARTICULO DECIMO: 

DEL GERENTE GENERAL .- Podrá el Gerente General ser o no socio de la 

Compañia , durará cinco años en sus fimciones pudiendo ser reelegido en sus 

fimciones indefinidamente. ARTICULO DECIMO PRIMERO : ATRIBUCIONES 

DEL GERENTE GENERAL. -El Gerente General será el Representante Legal , 

Extrajudicial y Judicial de la Compañia , podrá ejercer conjunta o separadamente 

con el Presidente de la Compañía debiendo actuar como secretario en las 

mismas y suscribir las actas de las sesiones como tal , firmar con el Presidente 

los Certificados de Aportación , nombrar a los demás fimcionarios y contratar 

empleados y trabajadores para la Compañia , presentar informes a la Junta 

General sobre los estados financieros y administrativos de la Compañía , celebrar 

toda clase de contratos , actos y gestiones , con la amplitud , forma y términos , 

«consagrados por la Ley , quedando facultado , por lo tanto en el ejercicio de sus 

“fínciones para firmar toda clase de documentos de aduana , reclamos 

adhninistrativos , trámites en el Banco Central y sus respectivos departamentos de 

cambios , importación y exportación , girar sobre las cuentas bancarias a nombre 
Se . 

de da Compañia , cobrar , endosar , descontar cheques , letras de cambio , 
4 

ÉiBrarés a la orden y cualquier otro titulo de crédito , girar letra de cambio y 

depositar fondós en las cuentas bancarias de la Compañia , contratar sobregtros 
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( CUATRO ) 

bancarios ;' desahuciar trabajadores de acuerdo:á-lo estipulado por el: Código de 

Trabajo . Le está expresamente prohibido comprometer .a la : Compañia» , 

otorgando o suscribiendo parantíias o avales extraño a su objeto comercial *,: pero 

podrá constituir en prenda ordinaria de comercio ,agricola o industrial : los. bienes 

muebles o inmuebles de la Compañia: , con ocasión de operaciones de créditos 

contratados para sus beneficios , financiamientos y desarrollo y en, general 

quedará obligado a obrar con el cuidado que exige una administración mercantil 

prudente no pudiendo dedicarse por cuenta propia -o ajena + al mismo género - del 

comercio - que constituye el objeto” de testa Compañía . I demás. atribuciones que 

les asigne la Junta General , a falta de impedimento” o licencia del Gerente 

General lo reemplazará el Presidente . ARTICULO DECIMO SEGUNDO . - 

FISCALIZACION DE LA COMPAÑÍA .- La Juntá General” designará 

anualmente' un fiscalizador cuyas: atribuciones serán las señaladas por la' Ley 

ARTICULO DECIMO, TERCERO : FONDOS "DE RESERVA  . - 

Obligatoriamente al finalizar cada ejercicio económico la Compañia , de sus 

utilidades de los beneficios líquidos realizados se deducirá el cinco por ciento 

para la formación de fondo de reserva legal que dispone el artículo ciento once 

de la Ley de Compañias , pero la Junta General podrá cuando lo crea 

conveniente instituir otros fondos de reservas destinados a cumplir los objetivos 

que señala la Junta General de Socios . ARTICULO DECIMO CUARTO 

DISOLUCION .- Esta Compañía se disolverá anticipadamente por resolución de 

« la Junta General de Socios quien designará al fimcionario que deba actuar como 

liquidador o por las causas establecidas “por la Ley de Compañías y demás 

disposiciones pertinentes. ARTICULO DECIMO QUINTO .- Las faltas en que 

incurriere los administradores serán sancionados de conformidad con la ley de la 

   
sE materia. ARTICULO DECIMO SEXTO.- En cuanto a lo que no se hubiere 

3.3 previsto en estos. estatutos se estará a, lo que dispone la Ley de 

%- : Compañías en los que sus disposiciones tengan finción de normas 

sy : supletorias se regirán por las . estatutarias . ARTICULO DECIMO 

l És ] SEPTIMO — .- Otorgada la Escritura, ¿Pública e inscrito el contrato 
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y estatutos por lo que esta Compañía s e forma los socios fimdadores , sin 

necesidad de previa convocatoria se reunirá en Junta General de Socios con el 

objeto de nombrar Gerente General y proceder a elección de Presidente de la 

Compañía .- Hasta aquí la minuta .- Usted Señora Notaria añada las demás 

cláusulas de estilo para la validez del presente contrato del que conferirá las 

correspondientes copias autorizadas para los fines de aprobación y haga constar 

que el Abogado ALBERTO POSLIGUA V., se halla autorizado para solicitar la 

aprobación del perfeccionamiento de esta minuta y así mismo de su aprobación . 

( Firmado ) ABOGADO ALBERTO POSLIGUA V. Matrícula número : Mil 

cuarenta y ocho. COLEGIO DE ABOGADOS DE MANABI . Hasta aquí la 

minuta que los comparecientes laratifican y complementada con sus ' documentos 

habilitantes queda constituida en Escritura Pública conforme a” Derecho . 

ASIMISMO yo , la Notaria ,examiné separadamente a las partes con ez 

fin de conocer si decidieron otorgar esta Escritura por coacción “,' amenazas , 

temor reverencial, promesa o seducción, situaciones éstas que no concurren en el 

presente acto / contrato. 1, leida enteramente esta Escritura+en alta y clara voz 

por mí , la aprueban y firman . Se cumplieron los preceptos legales , se 

procedió en unidad de acto. DOY FE. - 

  

e VO PELGADO ANCHUNDIA 

Ab
) 

N
o
;
 

C.C.No. 130722303-0 

Ab. Mónica Garcia Saltos y... 
Notaria Pública Cuarta E ¿ 

  

  |     

      

¿ 1 

  

     ! ¿      

0
0
 
2
.
D
0
m
s
u
a
 

w
o
”
 

  

| | I l



  

     

  

A 
A Ae    

  

  

  

  

  

  
  

  

  
   «C

A 
CU
 

| 
M
A
N
 

ra
-o

l 

N
O
T
á
R
i
a
 

P
i
e
:
 

  

      
   



2 a oi   

APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORA - p - : RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPR EVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORADANCOLAPREVISORA 
APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAP!E 
RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORA 
APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPE 
RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORA 
APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORA COLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPA 
RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ISO RABANCOLAPREVISORA! 
APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO OLAPREVISORABANCOLAPREV ¡SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPR 
RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO EYISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORAL 
APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANIBANCO: As RRBMIBOR Ban pancoLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPR 
RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCQLAPREVISORABANCOLAPREV ¡SORABANCOLAPREVISORA! 
APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPR 
RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ISORABANCOLAPREV ISORA! 
APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPR 
RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORAl 
APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO ERA PITA JAN eOLA PAC SORABANCOLAPREV SORA 
RABANCOLAPREVISORABANCOLAPR o SERTIFICADO DE INTEGRACIONDEE ANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORA! 
APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL AP 15 L Ss 8 O ISORABANCOLAPREVISORABANTOLAPR 

RAN CO LALA VISORABANCOLAPRE VISO RABANCOLAPRE VISA 
APREVISORABANE Ap AQre Nc OS INJEVISORABANCOLAPREVISORAS ISORA ARBAEYISORABANCOLAPA 
nero MANTA my 10d AECA Ninco nevisonasancoLa DAN bob eocdibrev cora 
APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO MM ANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAP? 
RABANCOL PO ANC APREISORABANCOLAPREVISORABANCOLAP ÍA LEER Ala SORABANCOLAPREVISORA 
A ORARIFACA MO conato APRO OSA SOL APRA ME ATTE VTTOTOTBANCOLAPA 
RABANCOLAPRE h AE ¿SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORA 
APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPA 
RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPAEVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORA! 

A EURO O Ao MNR errcv sona RABANCOLAPREVISORABANCOLAPR 
APREVISORABANCOLADREMISORABANCO! APREVISQRABANGOLAPREV.ISORAPANGOLAPREV/SORABANCOLAPREY A EDLABA CV ICONA 
'RABANCOLAPRE, ) > ' VAS NCOLAPREVISOR NCOLAPREVISORAB E ABÁNCO REVISORA pco INTEGRACIÓN DELAS ATA MAS Manson 

A AA ISORA RAN COL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAP AE ses) REVISORÁA 
APREVISORABAN Evibdd as aNedLAPREVIS O A BARC OUAPREVIS O RABARCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORAS UE ERA ancocass 
'RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORA 

APREVISONARANCOLAPREVISOBABANCOLAPREVISORABANCOLAPREISORAPANEOAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPÍ 

¡RABANCOLAPRE A RABANCOLAPR ORAR O. MS LANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORA! 
ASnEVISORADA ne OU nie PEDIR IAN UL mevisonasANdoca RIO BS ev isonamANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISARADANCOLAPA 
¡RABANCOLAPRE col. NCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOURAREV ISR AI" 

visos ARS ANGHUNDIA sonapancoLa rr BOR ADO PUOREVISORABANCOLAPREV ISORABANCOLAPREV ISORABANC pa 
¡RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV. — 2Al 
APREVISORASANANGE Ev MBNDOZ, APREVISORABANCOLADREVESARAPANEO REVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANGOLAPR 
¡RABANCOLAPREVISORABAN RE RABANCOLAPREVISORABAIMLON, ” BANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPR ORAL 

AE. SC GÉDER PREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABA. —JDLAPR 

¡RABANCOLAPRE L NO añancouaprevisor BAD OOO SOMIBANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORA! 
APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ISORABANCO APR 

Ae BANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPI” Al 

z re o 
IRABANCOLAPRE IV ANSP EI RADANE ISORAB: 
APREVISORABANCOLAPREVISORA NCOLAPREVISORABANCOLARPR REVISORABANCOLAPREV ISORABANCOLAPREVISORAB. 1PR 

y OVIEDO OO oO CARREY ISORABANO Iso RABANCOLAPÁE V ISORA 

, Y» Á 
BE RL EV MUNO Acoc arre vico nan 

APREVISORARBA . vit COLAPREVISORABANCOLARES POD VISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPR 

)RABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORARIVO 4 1 E er Y ISO RARA NCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORA! 
EVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRA APREVISORASANGUS PAVO "DE ANO DES LNAD? 

)RABANCOLAPREVISORABANCOLA ABRAS A A FYABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ISO RABANCOLAPREVISORAÍ 
REVISORABANCOLAPREVISORABANCOL.APR 

pane care EI e AAN AO UARONA A o PRLAMAN ELA UEDA mancoLaPrEvISOMABANCOLAPREVISORA IJRABANCOLAPR 

-APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPR 

)RABANCOLAPR EN COL APREMISQRABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISQRABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORA! 
sonas e ROO LAME dispensa aL aura ¡nvente,de dos:sigu USOS ISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPA 

'RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLALREVISO RABANCOLAPREVISORA! 

APREVISORABANCOLARREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPR 
RasancoLararksorQlue:se. nos"exhiba: copiar certificadaveo inscrita cenre Re sM ! REVISORAL 

Mee CURUMALIAN de UML CANGAS AAA A al DANNA que Coast cago heces a 'RABANCOLAPREVISO!) 
ORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREYISORABANCOLAPR 

E ABANCOL oO prota LA AENA AMECA AN Ro carne ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORAE 'RABANCOLAPREVISORAR 

arnevisoranadon: Aclue senos entregueppara muestro archivo umejemplarder ACA sS ¡HETBRANCOLAPR 

REALES OAEADALICIAR CONGA A ALDACUN NIRO E BOB pul ando opio arca 
APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORAS. 

A ASE CEN AE CO LARRETA GANE OL APREVISORABANCOLAPREV ISORABANCOLAPREVISORABANCOL ADA 
de 1 ¡PREVISORAÉ. alar e AO Se ME A BANCOLAP 

FOaati 

| ¡RABANCOLAPREVISO ADUCE CASAS s ne 
| APREVISORABANCOL Ss 465 : . 

| imnsanco arnes so AR DAPRIA URIARTE dAsoritas PAP e. -RGIS: 0. Me DOOR ISa Re puDaneo ; 

| apre visonnea dicos QUE Se ros ene fino e) SNC ODA VAL peo CATA RAUOd AndP Res: E VE 1 A A a II REAASO RAE 

! BANCO AQUO.S8 Mies No ; BEN ANRcO O A A AR ANCOL AP APR 

; RABANCOLAPREVISORASANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLA REVISORABANCOL. VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE ¿ORAB 

N PREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPR: ? APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLA p sano E APREVISORAE 

a IE ASE SACADAS DADO, asodión ar 
Jhasancocarrtón 8ola para. cumplio requisitos deso y relativos ada orsfngción de MORA COMPAS nnmancoLar al 

PREVISORABANCOLAPREV 150 RABANCOLÁPREVISORABANCOLAPR 

ANO LAPREVISON NCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORAE JRABANCOLAPREVISONABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABA 

APREVISORASABORO de qUerpor CARR Oe ENCORE a ESA RLERr ARONA SO a cdapallan pararnevisonas 
caPnevisonas RARO Usb 888 Valorar quienoorre ep dead cd ls do 

IRABANCOLAPR MAS A 7 

A caca 1 
A 

B A hi 

>rAsancoLaraimendente, de-Lom ] Se AA Ev COLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL ALA a PREVISO Oc ECO VA LA pla yacen de que ce umviBie ESE STO MANOR cado 
se PRE/tSORABANCOLAPRE ORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVI 

RASANCOLAPRO S. o a OLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAP
REVISORABANCOLAPREVISORAS 

' P RAB 
PRE VISOMABA DRABANCOLAPREV I¡SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ¡SO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPR 

EVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPAENVISO NAL 
ISORABANCOLAPREVISORABANCO 

- E asancoLartrv Mora pAncoLAPREVIS)RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV 

AA BANCOLABREVISOR j DLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORA? 

CAPREVISORABANCOLAPREMISORABANCOLAPREVIS RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ¡SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPR 

ORABANCOLAPAUN COLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORA! 

LAPREVISORARA stent 
? APREVISORABAR 

erenncocara PUSORABANCO!APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ISORABANCOLAPREVISORABANCOL APR 

ORABANCOLAPREVISOR ANCOLAPREVISUA O. APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORA! 

¿APREVISORABANCOLA) 

COLAPREVISORABANC 
CAPREVISONABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ISORABANCOLADA 

+ ] Y UISORABANCOLAPREVISORABRNCOCAPREVISONABANCOCAPREV190 RABANCOLAPR s 

son BARCO, ANCOLAPREVISORABANCOLAPA O Ona ANCOLARA CQLAPREVISORABANCOLAPRA 

o j PREVISORABANCOLAPREVISORAB UAPREvISORABANCOLAPRERISO MABANLOLABREVISORABANCOLAPREVISORAL 

ABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREAVBARABANCOLAPRE RABANCOLAPREVISQRABANCO)APREVISORABANCOLAPR 

ORABANCOLAPREY 15 KSOL ARRE VISORABANCOLAPREVISORAB NCOLAPREVIZO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV 
1 RABANCOLAPREV ISORA 

LAPREVISORABANCO IS IRABANCOLAPREV ISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABAN OLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPR 

ORABANCOLAPREVIS 

LAPREVISORABANCI 
ORABANCOLAPRE VI 
LAPREVISORABA E 

ORABANCOLAPRE 

ANCOLAPRE y ISORABANCOLAPREVISORAB NUOLAPREVISORABANCO, AAN OLAPREVISORABANCOLAPREVISORAE 

L oa 

LAPREVISORABANCO 

REVISORABANCOLAPR 

ORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORAB 

        

  

    

  

   

  

    
   
   

   

   
/ 

     
     
     
   
    
   

  

   

        

    

    
   

  

   

      
    
   

      5 5A ¡Dd VISO RABANCOLAPREVISORABÁANCOLAPREVISORABANCOS APREVISORABANCOLAPREVISO ABANCOJLAPREVISORAE 

LAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREY ISORABANCOLAPREVIS ABANCOLAPREVISORABANCO REVISOHÁBANCOLAPR 

: LAPREVISORABANGOLAPREVISORHABANCOLAPREVISORAE 
     

NCOL.APREV I5SQRABA) E 1 
RARANCOLADA Mt Banco PREVISORABANCOLAPR 

¡ANCOLARR IMEVISORABANCOLAPREVISO RAR 
Pi AIDA CANA ADAC AO 

A 

PRAVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPR ISORABANCOLAPREVISO 

co - NCOLAPREVISORABANCOLAPRE ABANCOLAPREVISORAE 

OLAPREVISORABANCOLAPRE 

PREVISORABANCOLAPREVISORABÁNCOLAPREVISORABA! 
com nenno REVISO RABANCOLAPR 

LAPREVISORABANCOLAPREVISORABANG ana 

ARMARAMEÍA ARREVISORADANCOSLAPREVISORABANCOLAPREVISNRABANCOLA 1sOR EvVISORABANCOL 
o. 

A MO E NGOLAPREVISORABGANCOLAPR ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ISO RABANCOL. 

VA 

  

Lt, 

A RO «e



  

RAPAN COL APA E 

( SEIS ) LAPREVISORABE 
RABANCOLAPRAE 
LAPREWISORABE 
RABANCOLAPRIA 
LAPREVISORABE 
RABANCOLAP RA 
LAPREVISORABE 
RABANCOLAPR 
LAPREVISORAY E 
RABANCOLAPR 

LAPREVISORARN 
RABANCOLAPRI 
LAPREVISORAdE 

RABANCOLAPR 
LAPREVISORAE 
RABANCOLAPR 
LAPREVISORABÍE 
RABANCOLAPR 

LAPREVISORAS 
BANCOLAPRIK 
REVISORAE. 

RABANCOLAPRI 

L,APREVISORASB 

  
o ' 

HECTOR ANCHUNDIA PALMA 
RABANCOLAPREE 

LAPREVISORAME 

RABANCOLAPRIE C.C.No. 1305091959 
LAPREVISORAME 

RQRBAMCOLAPRAEE 

CXPREVISORAB 
RABANCOLAPR 
LABREVISORAB 
RASANCOLAPAÍ 
4 REVISORAN E 

ANCOLARKE 

LAPREVISORASB 

RABANCOLAPAR 
-APREVISORASE 
ZABANCOLAPA 

OAPAÁRMISORABE 

  

AB 2LAPRE 
APR 'SORABE 

ZABANGCIA APRI 
-APRE RAK 

y C.C.No. 130803115-0 
RABANcC- APRK 

-APREVISORABE 
ABAMCOL APR 
_APY AN) 
ZABA PR 
-APREVISORAAE 

21ABANCOLAPRA 

  

-APREVISORABE 
RABANCOLAPRI 

.APREVISORABE 

¡ABANCOLAPREE 

-APREVISORAME ALEX ESPIN CALERO 
RABSANCOLAPRE 
-.APREVISORAGE 

'ABANCOLAPREE 
.-APREVISORABR: 
'ABANCOLAPRE 

"REVISORABE 

C.C.No. 120300345-2 

TABANCOLAP RR 

¡APREVISORAB 
¡ABANCOLAPR 
NPREVISORAS 
'RPANCOLAPRE 

REVISORAA 
LOBANCOLAP 
_APREVISORAB 
ABANCOLAPRBE 
PREVISORABAR 
BAMCOLAPAR 

A '1SORABÍE 
Art  OLAPRAME 
Previo rRA 
¡ABAN APR 
APREV RAGA 
ABANCOLAPRE 

APREVISORABR 
ur * "PRE 
APE AB 

ABANCOLAP REE 
.APREVISORABÍE 
:ABANCOLAPRE 
“APREVISORAB 
IAPANCOLAPRI e 
RPREVISORA BE 

MBANCOLAP REE 
¿APREVISORABID) 

  

'ABANCOLAPRES 
PREVISORABIE 

ABANCOLAPRÍE 
.APREVISORAB 
¡'ABANCOLAPREE 
.APREVISORABIE 
¿ABANCOLAPRI 
-APREVISORABE 
¡'ABANCOLAPRE 
-APREVISORAB 
¡ABANCOLAPR 
-APREVISORAB 
tABANCOLAPRABE 
.APREVISORAAÍE 
tABANCOLAPR 

¿APREVISORABIE 
'ABANCOL.APR 
¿APREVISORAB 
¡ABANCOLAPR 
APREVISORAB 

ABANCOLAPRÉE 
APREVISORAB 
ABANCOLAPREE 
PREVISORABÍE 

C.CNo, 130190228-2 

     
ES COPIA AUTORIZADA Y ANOTADA, 

BANCOLAPRERK 

APREVISORAB 
ABANCOLAP AÑ 
APREVISORAS 
near none 

E Ab. Mónica Garcia Saltos 
Notaria Pública Cuarta



E
 

E 
A
U
 
N
b
5
N
I
a
n
I
n
I
i
n
I
s
I
a
 

LE
 
N
M
I
R
A
I
A
 

Z
A
 
Z
A
a
A
Y
.
 

E 
4
 l
o 
o
d
 

A
 

TO
 

mo Ob ! o UA 

o ce O 

CONFORME CON SU ORIGINAL , CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO. AL QUE REMITO . A PETICION DE PARTE INTERESADA 

CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO. EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO . ESCRITURA NUMERO : OCHOCIENTOS DIECISIETE. 
DOY FEA. 
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DOY FE: QUE, segón lo ordenado por el Intendente 
de Compañias de Portoviejo Doctor CESAR MOYA JIMENEZ, por resolución 
níumero : 97 . 4.1.1 numeral 00149 de fecha dieciocho de septiembre de mil 
novecientos noventa y siete, se resuelve en el articulo SEGUNDO : DISPONER 
Que se tome nota al margen de la Matriz de la Escritura de CONSTITUCION 
DE COMPAÑIA DE LIMPIEZA LIMPIAMAX COMPAÑÍA LIMITADA ; y de y 
de lo que se resuelve en el articulo PRIMERO: APROBAR .- La 
CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE LIMPIEZA LIMPIAMAX COMPAÑÍA 
LIMITADA ,con domicilio en la ciudad de Manta, en los términos constantes en 

la referida Escritura Manta, vejnticuatro de septiembre de mil novecientos 
noventa y siete: LA NOTARIA” 
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CRITA LA FReazhiTe ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA COMPARTA 

DE RESPONOIACILIDAD LIMITADA DENOMINADA Y EOMPAN IA DE LIMPIE 

ZA " LIMPIAMAX COMPANIA LIMITADA "” OTORGADA ENTRÍ LOS SEO 

RES : JOSE AUGUSTO ZAMBRANO BAZURTO, GUSTAVM DELG DO ANCHUN 

DIA, HECTOR ANCHUNDIA PALMA”, WALTER JAVIER CLDEÑO” IBAN ES- 

PIN CALERS” KERLY MUÑOZ ANDRADE Y ANGEL RAMDN MENIOZA, EN - 

EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BA30 El NUMERO SETECIENTOS 

SESEÑTA Y CCHO ( 768 ) Y ANCTADO EN EL REPERTORIO GENERAL » 

CON ¿L NUMERD UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS £% 1.432 )- 

EN ESTÁ FECHA. INSCRIPCION PRAUTICADA DE ACUERDO A La RESD 

LULION NO 97=b=1-1-O0169 DE FECHA: DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE- 

DE MIL NEOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE” CUMPLIENDO ASI LC DIS - 

PULSTO EN EL ARTICULO SEGUNDO LITERAL 8), POR EL SEÑOR DOC= 

TOR CESAR MOvA JIMENEZ, INTENDENTE OL COMPAÑISS DI PORTOUIE? 

DD.- HE DEJADO ARCHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO DE La PRESEN 

TE ESCRITURA, ASI COMP UNA ECPIA DE DICHA RESOLUCION EN ES- 

Ti DEPENDENCIA JUDICIAL. 

MANTA” 26 DE SEPTIEMBRE DE 1.997 
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